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SECRETARIA.  Villavicencio,  13 de diciembre de 2022.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 

         La secretaria, 

 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, diecisiete (17) de enero de dosmil veintitrés (2023) 
 
Se tienen por contestadas las excepciones de mérito propuestas por la parte 
demandada. 
 
A fin de continuar con el trámite del proceso y de conformidad a lo dispuesto en el 
inciso 7 del artículo 523 del CGP, en armonía con lo previsto en el artículo 108 
ibídem, se ordena emplazar a los acreedores de la sociedad conyugal habida entre 
OSCAR JAVIER ARDILA MORENO y LEYDY VIVIANA MENDEZ URREA, para que 
hagan valer sus derechos. En consecuencia, se ordena librar edicto y expedir copia 
del mismo para que sea publicado en el diario El Tiempo ó La República ó El 
Espectador y en una emisora local.    
 
Se les requiere a las partes para que cinco días antes de la fecha que se fije para 
llevar a cabo la diligencia de presentación de inventarios y avalúos, alleguen los 
certificados de tradición con no más de un mes de expedidos y así como los demás 
documentos que quiera hacer valer como prueba dentro de tal audiencia. 
 

Notifíquese 
 

La Jueza,   

 

 

               OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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